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Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Lo digo a V. !.para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de diciembre de 1965.-P_ D., el Subsecretario, Al

berto Monreal.

ORDEN de 7 de enero de 1969 por la que se convo
ca concurso-oposición para la provisión de la plaza
de Profesor adjunto de «Hístoria del Derecho» de
la Facultad de Derecho de la Universidad de Se
vflla..

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:

P'r1mero.~onvocarel, conéurso-oposición determinado en la
Ley de 11 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la 1<lacu1tad. de berecho de la UI1iversidad expre
sada; adscrita a la enaefiama de dtistoria del Derecho», de
blande ajus\arse e1misi1io a lo dispuesto en la ()tdeh ministe·
rilll de 5 de diciembre de 1946 (<<S,olettn Oficial del Estado»

10. Los concutsánte.s prdVuettos debetim acteditar documen
talmeIlte 3f.ue ,con(furr~p en ellos los requisitos exígidos en la base
seM'tirula, ntI'O E1tll pl~ ~de treinta días. contados desde el si
guiente a a notificación de la propuesta.

Presentada la documentación, serán nombrados provisional
mente por elDepartamento, previo informe de la Dirección Ge
nerid ~cafflt~ras, y déMtán tort1ar ~si6n de sus destinos
eil el . () de· treif1ta. düts. a partIr de la notificación de Sll~
nófubr lentos.

11. Los concursantes propuestos no serán nombrados en pro
piedad huta tranaeurrHWs tres nM!SeS de servicios en la Junta
a plena satisfacción de la Dirección de la misma.

12.lihl 10. no el?t.ablecido, en las anteriores bases se estar;'¡. a
lo dispuesto en el IJéClirtd de 1J1 de junio de 1968.

Sahta Ctuz de Tehet1t~, 3 de enero de 1969,-EI Presiden~.
Cándido Luis García Sanjuán.-P. A. de la C. E. - El SecretarIo
Contador, Alfredo Sansón Cabterfl.-253-K

ORDEN de 27 de dície11l,bre de 1968 por la que se
convoca concu.rso gen.eral de traslado para cu.brir
una plMa de Conserva.dor en la Sección de Ar
queologia Clásica. vacante en el Museo Arquealá
qico Nacional.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Ilmo, Sr.: Vacante en la actualidad una plaza de Conserva
dor en la Sección de Arqueología Clásica del Museo Arqueológico
Nacional.

Este Mimsterio, en cumpllmiento de lo dispuesto en el artícu
lo segundo del Decreto de 23 de diciembre de 1964 (<<Boletín
Oficial del Est.ado» de 18 de enero siguiente), ha resueIto convo
car concurso general de traslado para cubrir dicha vacante con
arreglo a las siguientes bases'

LII. Podran tomar parte en este concurso todos los funciona
rios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, B:lbliotecarios y Ar
queólogos, qUe reúnan los requisitos exigidos en el artículo se·
gundo del referido Decreto,

2./1, El plazo de presentación de. i~stancias será de treit:l~a
días hábiles contados a partir del SIguIente al de la pub1icaCH}ll
de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

&.8. Las instancias &Cempañadas de hojas de servicios y de
la documentación acreditativa de los méritos que pudieran con
currir en cada solicitante, como asimismo la Memoria que se
ñala el articulo. quinto del citado Decreto----que habrá de reunir
las características indicadas en el articulo catúrce del mismo,
pero referidas especialmente a la Sección de Arqueología del
mecíonado MUSeo-y demás tra.bajos que los interesados quier¡m
presentar. y 6ngáll rel&e1étl directa con el carácter de la expre
sada plaza, se dirigirán al Director general de Bellas Artes, y se
presentarán o remitirán al Registro General del Departamento
por cualquiera de los procedimientos a que se refiere el articu·
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

a,) Set espa.ñ{}l r. tener cumplitlos veintllÍ!1 &fios de edad ~n

la fecha d.je. 1a eXPiracióil. del plazo de pre.S.éfitacióli "e trtstlUicjli$.
b). ser funcionario del Cuerpo de Ayudantes qe Obras PU

blicas o hallafSé eh expectativa de itlgreso eft el mlsttio.
e) No padecer enfennedad o detecte físico que impida· el

desempeño de las funcieues correspondientes a dichas piPas.
d) No haber sido separado, metUante ~x~let1W dlflélplirtft.;

rio, del servicio de-l Estado ni dé lá Ml1lirtiStr&eiOrt 1Jdéal; til ha.
llarse inhabilitado para el ejercicio de funeU:tt1~s ptUfliefls.

2.'" Se estimará mérito preferente el mayor tiempo de ser
vicios prestados, en la rama de' carreteras, a la Administración
estatal Q institucional,

3.3 El que resulte nombrado para dichas plazas:
a) Quedará en situación de superntimerarío; com(j compren

dido en el apartado primero del artiéulo .6 de la Ley artléUlada
de Funcionarios Civiles del E8t8.do1 aprebaqo pm' Decreto de '1
de febrero de 1964¡ Y en 18$ canclieiones fll"eYUltas en loa apar..
tados segundo ,y tercero del m.ismo preeepto legal si fi.ura )8
ingresat'lo en el.Ouerpo, () continuará eh expectativa de ingreso
si no ha obtenido el ingreso.

b) Tendrá a su cargo los servicios que le asigne el IngelÜ~ro
Director Técnico de la Junta, vrinrtlpalttlente en laS ebrM de ,las
carreteras de las islas de La Palnla. Ootrtéra y Hit'rro¡ detllt!ftbdo
t-tJd!t su activldatl exeluslvamei1te a los tl'libl&jtls dé l. Jt1f1tll Ad
ministrativa. salva autor:lZMIOf1 e1q:Jrt!sada tot1tledltia por el M~
nisterio de Obras Públicas, cuando no exista ~ncompatibil1dad
ni se produzcan perjuicios para el servieio enoomendadO.

4.11. La,,<:; referidas plazas, objeto de este contrato, estarán da-
tadas con los emolumentos que a continuación se indican :

a) Un sueldo. base, más los trienios que, en su caso, tenga
reconocidos en el Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas el in
teresado o el asignado a los de nuevo ingr~so si el Que resultase
nombrado se halUt en expectativa fle ingreso.

b) La corresptmdiente asignación de residencial pon arreglo
a .ld establecido en ei Decreto de 8 de rntu'o lie9ó1, o en la
cuantía que en el futuro se fije por el do61érno, cohforme a la
disposición final octava de la Ley de Retribuciones.
. c) Un complemento de sueldo fijo de 4.320 pesetas anuales.

Los incrementoe de rell)uneraeiÓll que en le aUOMI'fb tengan los
funcienarios de diehe Cuerpo, IN ser{m (!O!Il¡Jutados en lo que
se refiere ~l compleni~nte Ele suelde, d;e QOnformldad con lo dig
puesto en la Orden Ministerial de 11 de junio de 1948.

d) Una gratificación extraordinaria con motivo de la festtvi·
dad del 18 de Julio; y otra Igual en Navidad, ElqUivalente cada
una de ellas a la dozava parte del sueldo y trienios indicados
en el apartado a).

e) Las dietas y demás emolumentos que reglamentariamente
corresponda en virtud de las disposiciones vigentes, o las que
se dicten en lo sucesivo.

5.'" Los que deseen tomar parte en,el. cGI1curSO, ctitigirán la
correspondiente solicitud. en la que. eSPebif1ear!h la plaza a la
que se refiere su petición ""'-la ron tel!iiiiéhé:ia en Santa Cruz de
la Palma. o la con residencia Il: .. determinar por el, Direo~.':I'éc
nido- OQ1:Il.bas alterMtivamente--por Q ,sin ordén de,~ eren
ci"" tlebitiatneitt,é rei~a, st~...pat1éü de la=~i de

~;g;"f.~:"lrr~~t~::.,~Wt:"ile'JJfXi,~e~~~!/;i
c~bildo Insular). en el plazo de trelnta dlas. ~"lltadoo ll.~E~
del slgulente á la ptJJjlldáCl6n de la ~<ltiVtxlá_ ffi <jI do n
OflClál !lel Estllt!ll». hllelétl!lo constar exlll'eSll.l11eftte que re .
todos los rellillB1t<>s de lA Illls!¡ lid,. y qlle se_~
a jurar acafatrülfflto. a l~ J>rttL f1.tiitit\1neht$les del 'MovJ·
ml""to NaClo!lal y delÍlá.'l 1M~' ] aJfil!fitáles del Moa.

6,& La preeentaeión de soUbitU4eá pOdrá hacerse tambidn en
Centros determinados en los artículos 65 y 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, y en la fonna prevista por estos
preceptos.

7.a.Terminado el'plazo de presentación de instancias, se pu
blicará en el «Boletín Oficial del. Estado» la lista provisional de
aspll'llntell _ltl4llt! y '"'c1lllllU8.

COtltra la tesctltwKni atJi'oblltiOt'ia. d.e esta l1sta,lOS Interesados
pOdrán \n.tI!t¡loner 1.. r<léflO.lllMl"" pnm.ta en el M"ticulo 121 de
la LO:\' tie -.en~ Ad!rlllllllttatiro. l!tl el plllllO de quince
dl.... '

8.'" Publicada la lista de aspirantes se nombrará por el Sub
secretario del Departamento, 8.pI'OPuesta de la Junta. el Tri*
huna! aa1if1oador¡ h&olenQo públlca BU desilJl&Q1Ó11 en el do-
letín Oficial del EstadOJt.

Este Tribunal estará fonnado por el Presidente de la Junta. el
Ingeniero Dlreeto!' Técnl.oo y el _ret_ del Ora_iBmo. El
prtmeto actuar/¡, de PréIlldenIíl del Tribunal. Y el últllno de Be
cml>rl9. En la _u""loo 1 __Ión !le! TrlbUtulJ se oompr.n·
derlm tlllllbltn lót1-1l9lT8IlJ)OlU1I1iOlt ."P1e11tes.

9.a El Tribunal calificador, a la vista de las 891icitudesadlp.i.
tidas y los méritos alegados, remitIrá al excelentísimo sefior Go
bernador ciYil"PI'u1delite de la .lunta la p,riinentepropuesta de
prOVisión de las plazas. quien a su vez la elevará al Sl:IBseeretario
del Departamento.


